RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002749, E. 7100/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la renovación del contrato de crédito concertados con el Banco HSBC Panamá;
RESULTANDO: 1) que el Directorio de ANCAP por Resolución                Nº 525/2011 de 19 de mayo de 2011, dispuso aprobar la firma de un acuerdo de financiamiento por un año con las Instituciones Financieras Bladex SA por U$S 80:000.000 y HSBC Panamá, por U$S 70:500.000, con un costo financiero aproximado de U$S 2:500.000 y U$S 2:200.000 respectivamente; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de julio de 2011, observó los gastos emergentes de los contratos de préstamo referidos, en virtud de que las contrataciones se realizaron en forma directa, sin fundamentar la casual de excepción habilitante para prescindir del procedimiento de licitación pública, y en virtud de que el gasto fue dispuesto en forma previa a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que en Sesión de fecha 11 de julio de 2012 este Tribunal acordó observar los gastos emergentes de las renovaciones dispuestas en Resolución de Directorio Nº 648/5/2012 de fecha 24 de mayo de 2012;                             

4) que en esta oportunidad, el Directorio de ANCAP por Resolución Nº 1418-11-2012 de fecha 22 de noviembre de 2012, resolvió aprobar la firma de una renovación del financiamiento por tres meses con el Banco HSBC Panamá por U$S 70:500.000, con un costo financiero aproximado de  U$S 700.000;

5) que en esta instancia se remite únicamente la resolución referida, sin adjuntarse las actuaciones correspondientes;

CONSIDERANDO: que se renueva un contrato cuyos gastos fueron observados, en virtud de lo expresado en el Resultando 2) por motivos no subsanables, por lo que en esta oportunidad corresponde efectuar las mismas observaciones;
ATENTO:  a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos emergentes de la renovación dispuestas por Resolución de fecha 22 de noviembre de 2012; y

2) Devolver las actuaciones”.-
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